
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00604-00 

DEMANDANTE: ANA CLEMENCIA GARZÓN CORREA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO 

 
 

Mediante providencia fechada 10 de septiembre de 2020, este Despacho resolvió 

dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago de la obligación, 

teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la UGPP., aportó copia de la 

Resolución RDP 4124 del 13 de febrero de 2020, “Por la cual se da cumplimiento 

a una providencia del Juzgado 29 Administrativo de Bogotá D. C., Oral Sección 

Segunda”, de la cual, se le corrió traslado a la parte ejecutante, sin que emitiese 

pronunciamiento alguno. 

 

Contra la anterior decisión, la parte activa interpuso recurso de apelación, pues 

en su concepto no existe prueba del pago efectivo de la obligación, recurso que 

fue concedido mediante auto del 4 de febrero de 2021. 

 

Por consiguiente, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, 

Subsección “D”, revocó la referida decisión, manteniendo la vigencia del proceso 

ejecutivo hasta tanto se demuestre el pago de la obligación. 

 

Ahora bien, la apoderada judicial de la UGPP., puso en conocimiento del 

Despacho lo siguiente: 

 

“por medio del presente escrito me permito informar a su despacho que la Subdirección 

Financiera de mi representada, procedió con la constitución del título judicial número 

0007896882 a órdenes del juzgado 29 SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
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ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C., en el proceso de la referencia, a favor del 

beneficiario de la acreencia reconocida.” 

 

Luego, por auto del 18 de noviembre de 2021, se requirió a la parte ejecutante 

para que emita pronunciamiento al respecto, para ello se le concedió el término 

de cinco días hábiles.  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no emitió manifestación alguna, por auto 

del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022), se le informó: 

 

“Ahora bien, una vez consultada la cuenta de Depósitos judiciales del 

juzgado, se pudo evidenciar, la constitución del Depósito 0007896882, por 

valor de $ 38.715.712, circunstancia que denota que efectivamente la 

UGPP., pagó la obligación, razón por la cual, se requiere al apoderado 

judicial de la parte ejecutante, doctor Luis Alfredo Rojas León, para que 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

manifieste las razones por las cuales a la fecha aún no ha solicitado la 

entrega del referido depósito.” 

 

 
Ahora bien, mediante memorial allegado el 9 de agosto de 2022, el apoderado de 

la parte ejecutante solicitó la entrega del referido título judicial, en los siguientes 

términos: 

 

 

 

Así las cosas, se dispondrá entregar el título judicial al apoderado de la ejecutante, 

o, si el Banco Agrario lo autoriza, efectuar la transferencia del título a la cuenta 

bancaria de la ejecutante, una vez se dé cumplimento a estas órdenes se deberá 
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entrar el expediente al Despacho para declarar la terminación del proceso 

ejecutivo por pago. 

 

Por lo anteriormente expuesto se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Entregar al apoderado de la ejecutante o a través de transferencia 

bancaria a la cuenta bancaria de la ejecutante, el título judicial No. 

0007896882, por valor de treinta y ocho millones setecientos quince mil 

setecientos doce pesos $ 38.715.712, constituido en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado. 

 

SEGUNDO: Una vez entregado el título judicial, ingresar el expediente al 

Despacho para declarar la terminación del proceso ejecutivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
 

JFBM 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

                           Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                           Hoy siete (7) de octubre de 2022  a las 8:00 a.m. 

                               SECRETARIA 

 

 



110013335029201600604 00 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA CLEMENCIA GARZÓN CORREA  
DEMANDADO: UGPP 

 

Página 4 de 4 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE notificaciones@aseiuris.com  

asesoriasjuridicas504@hotmail.com  

DEMANDADO bbau-sta@mar-nezdevia.com 

notificacionesugpp@martinezdevia.com 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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